
CONSTANCIA SECRETARIAL. 12 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
El Srio. 

                              
  Ricardo Vargas Cuéllar 

 

 

  Auto Interlocutorio No. 260 
  Rad. 765203184003-2024-00138-00. Investigación e impugnación paternidad 

  JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
  Palmira, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  Nos correspondió por reparto conocer del presente proceso de 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD adelantado, a través de apoderado judicial, 

por el señor GUSTAVO LOAIZA GUTIÉRREZ, contra la menor VIOLETA MUÑOZ 

MONDRAGÓN, representada por su progenitora, la señora NATALY ESTEFAN 

MONDRAGÓN CORTÉS, y de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD contra el señor 

CRISTHIAN FELIPE MUÑOZ OSPINA. Previo a decidir su admisión, se deberá 

resolver lo siguiente por parte del demandante: 

 

Revisadas las pruebas allegadas con la demanda, se advierte 

Resolución No. 058 del 13 de marzo de 2024, en la que la Defensoría de Familia 

del ICBF de Cali señala que la menor VIOLETA MUÑOZ MONDRAGÓN reside en 

la Carrera 21 # 80 C – 136, Apto. 404, Torre Los Naranjos, Barrio Valle Grande de 

Cali, Valle del Cauca. Igualmente, en el numeral 4° de esa Providencia se menciona 

“(…) ratificando la medida de ubicación en medio familiar junto a su progenitora y bisabuela 

NATALY ESTEFAN MONDRAGON CORTÉS y TERESA DE JESUS MARTINEZ”. 

En el análisis del caso se indica: “(…) Todo lo anterior, hace necesario que se mantenga 

la medida (…) se incluye dentro de esta medida a la señora CAROLINA CORTES 

MARTINEZ.” Así mismo, en la parte resolutoria, se ordena: “SEGUNDO: Regular el 

régimen de visitas a los señores CRISTHIAN FELIPE MUÑOZ OSPINA y NATALY 

ESTEFAN MONDRAGON CORTES (…) quienes podrán visitarla los fines de semana de 

cada mes, sin que puedan llevársela a pernoctar con ello, o de hacerlo debe mediar la 

autorización de la señora TERESA DE JESUS MARTINEZ.”  

 

Aunado a ello, en el acápite de la competencia se expresa que “Por 

razón de la naturaleza del asunto y la vecindad de la menor como de las partes (…)”. A su 

vez, el encabezado de la demanda expresa que las partes residen en Cali, por lo 

que se concluye que la menor VIOLETA MUÑOZ MONDRAGÓN se encuentra 

viviendo en la ciudad de Cali, al lado de sus abuelas.  

 

Al respecto, el inciso 2° del numeral 2° del artículo 28 del C. G. del P. 

establece: “En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, 

investigación o impugnación de la paternidad o maternidad (…) en los que el niño, niña 

o adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde en forma 

privativa al juez del domicilio o residencia de aquél.” (Negrilla del Despacho). 

 



Así las cosas, la competencia para conocer esta demanda radica en 

un Juzgado de Familia del Circuito de Cali, en atención al lugar de residencia de la 

menor involucrada, por lo que, en atención a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 

90 del C. G. del P., se declarará el rechazo de plano como lo exige la citada 

normatividad y se ordenará la remisión de las presentes diligencias al Juzgado de 

Familia del Circuito de Cali (Reparto).  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

  1º.- RECHAZAR de plano la presente demanda de INVESTIGACIÓN 

DE PATERNIDAD adelantado, a través de apoderado judicial, por el señor 

GUSTAVO LOAIZA GUTIÉRREZ, contra la menor VIOLETA MUÑOZ 

MONDRAGÓN, representada por su progenitora, la señora NATALY ESTEFAN 

MONDRAGÓN CORTÉS, y de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD contra el señor 

CRISTHIAN FELIPE MUÑOZ OSPINA, por las razones expuestas en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

  2º.- REMITIR por competencia el presente proceso al Juzgado de 

Familia del Circuito de Cali (Reparto) y con todo respeto, en caso de no arrogársele, 

desde ya formulamos conflicto negativo de competencia. 

 

  3°.- CANCÉLESE su radicación y anótese su salida en los libros 

respectivos. 

 

4º.- RECONOCER personería jurídica al abogado EMILSON 

PALACIOS LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.830.609 y la 

tarjeta profesional No. 31.333 del C. S de la J., para actuar conforme al poder a él 

conferido. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
  El Juez: 
 
 
  LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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